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CATALOGO DE ESPACIOS Y BIENES PROTEGIDOS. 
 



 



1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
En cumplimiento de la vigente legislación de aplicación el presente Plan General de Ordenación 
Urbanística contendrá la catalogación de los elementos unitarios que conforman el núcleo de Doña 
Mencía, tanto inmuebles edificados como de  espacios libres interiores o exteriores u otras estructuras 
significativas, así como de los componentes naturales que lo acompañan, definiendo los tipos de 
intervención posibles. 
 
De  este modo, el presente Catálogo de espacios y bienes protegidos está relacionado con todos aquellos 
elementos de interés histórico-cultural, arquitectónico, tipológico, paisajístico y ambiental que intervienen 
en la cualificación del núcleo de Doña Mencía. Así, en aras de asegurar el mantenimiento de dichos 
elementos, distinguiremos entre Catálogo del Patrimonio Edificado, del Patrimonio Arqueológico, de 
Conjuntos Urbanos de carácter singular, y de escudos, fuentes, árboles y arquitectura rural de interés. 
 
 
2. CATALOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 
2.1. Características generales. 
 
En función del carácter histórico-cultural, monumental, singular, arquitectónico y tipológico, y de los 
elementos catalogados existentes en la edificación, en las Normas de Protección del Patrimonio se han 
definido cuatro niveles de protección de los mismos: Monumental, Integral, Estructural y Ambiental.. 
 
Las condiciones de intervención asignadas para cada nivel de protección son las siguientes: 
 
A) Nivel de Protección Monumental. 
 
Estos edificios se caracterizan por su carácter monumental, singular e histórico-cultural. Dentro de este 
nivel de protección sólo podrán ser objeto de obras de edificación tendentes a la buena conservación del 
patrimonio edificado, y deberán ser objeto de restauración total si por cualquier circunstancia se 
arruinasen o demolieran. 
 
B) Nivel de Protección Estructural. 
 
El Nivel de Protección Estructural es el asignado a la edificación tradicional con cierto valor arquitectónico, 
tipológico y/o constructivo. 
 
Los edificios comprendidos en este nivel de protección podrán ser objeto de obras de edificación 
tendentes a la buena conservación del patrimonio edificado, y además, obras de reforma en la "área de 
protección estructural" definida para cada parcela en la correspondiente ficha de Catálogo, mientras que 
en el resto de la parcela se permitirán obras de nueva planta siempre que no afecten a los valores, 
espacios o elementos catalogados, y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en la correspondiente ficha 
de catálogo para el área de protección volumétrica, y en las ordenanzas de zona. 
 
2.2. Fichas del Catálogo del Patrimonio Edificado. 
 
Las fichas del Catálogo del Patrimonio Edificado se estructuran en dos partes diferenciadas. La primera 
contiene información genérica sobre la edificación o bien catalogado, y en la segunda se definen las 
características de altura y tratamiento de cubiertas existentes y propuestas, así como los elementos 
catalogados, elementos discordantes y las medidas correctoras sobre los mismos. 
 
La primera parte contiene la siguiente información genérica sobre el edificio o bien catalogado: 
 
- En donde se recoge la denominación, descripción, bibliografía y documentación gráfica, datos históricos-
artísticos, estado de conservación, uso y localización.   
- En este apartado se recogen además los datos administrativos relacionados con las fechas de incoación 
o declaración del bien objeto de catálogo y tras afecciones. 
 



La segunda parte de las fichas de catálogo contiene: 
 
- ESTADO ACTUAL. Nº DE PLANTAS. 
 
Se define el número de plantas actual del edificio objeto de catalogo, estableciendo las siguientes alturas 
posibles: 0 plantas, 1 planta, 1 planta más desván, dos plantas, dos plantas más desván y tres plantas. 
 
- ESTADO ACTUAL. TRATAMIENTO DE CUBIERTA. 
 
Se define el tratamiento de cubiertas existente en el edificio actual. Estableciendo el tratamiento de 
cubierta mediante teja, azotea transitable, otros materiales y en otros cuerpos para cada volumen 
construido en el interior de la parcela. 
 
- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN. Nº DE PLANTAS. 
 
En la "área de protección estructural" de cada parcela, la altura y número de plantas serán las de la 
edificación existente. 
 
En la "área de protección volumétrica" de cada parcela, la altura y número de plantas de la edificación 
será obligatoriamente la propuesta. Podrán ser las siguientes: 
 
. Expresada mediante el código H. 
Se mantiene la altura existente en cualquier punto de la fachada considerada desde la rasante actual de 
la vía pública hasta la intersección de la cara superior del forjado que forme el techo de la última planta 
existente con el plano vertical de fachada. 
 
. Expresada con el código 0. 
La altura será de cero plantas. 
 
. Expresada con el código 0/1. 
La altura propuesta podrá ser de cero plantas o una planta (PB). 
 
. Expresada con el código 1. 
La altura propuesta será de una planta (PB) 
 
. Expresada con el código 2. 
La altura propuesta será de dos plantas (PB+1) 
 
- CRITERIOS DE INTERVENCIÓN. TRATAMIENTO DE CUBIERTA. 
 
1. Dentro del "área de protección estructural"  el tratamiento de cubierta para cada parcela será el 
existente, expresada mediante cubierta de teja o azotea plana. 
 
2. El tratamiento de cubierta correspondiente al "área de protección volumétrica" en cada parcela será 
obligatoriamente el definido para la misma en la correspondiente ficha de Catálogo. 
 
Podrá ser: 
a) Cubierta de teja. El tratamiento será mediante cubierta de teja cerámica tipo árabe, que para faldones 
de longitud, en proyección horizontal, superior a cuatro (4) metros, deberán resolverse a dos aguas. 
b) El tratamiento será con cubierta plana transitable. 
 
- ELEMENTOS CATALOGADOS. 
 
Se establecerá la ubicación de los elementos a catalogar en función de que se encuentren ligados al 
"ÁREA DE PROTECCIÓN ESTRUCTURAL", "ÁREA DE PROTECCIÓN VOLUMÉTRICA", y en el caso 
de que no se encuentren incluidos en ninguno de las anteriores áreas, estarán reseñados dentro del 
apartado denominado OTROS ELEMENTOS A CATALOGAR.  
 
Los elementos catalogados se agrupan como sigue: 



- Estructura portante. 
- Fachada exterior. 
- Cubierta exterior. 
- Zaguán. 
- Escalera principal. 
- Cerramientos interiores. 
- Patio principal. 
- Jardines 
- Otros elementos (inmuebles, muebles, especies arbóreas...) 
 
Se indica dentro de cada uno de estos grandes grupos, de manera específica, aquellos elementos que 
son objeto de catalogación, matizando en su caso la situación y características de cada uno de ellos. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística. Los criterios de intervención sobre los 
mismos serán los contemplados en las presentes Normas Urbanísticas. 
 
- ELEMENTOS DISCORDANTES Y MEDIDAS CORRECTORAS. 
 
En este apartado se recogen todos aquellos elementos y edificaciones discordantes. Sobre ellos deberán 
imponerse las intervenciones oportunas de restauración, rehabilitación, reestructuración y demás medidas 
correctoras para adaptar, suprimir o sustituir los elementos discordantes recuperando o adquiriendo la 
edificación las condiciones suficientes de adecuación al ambiente y a su grado de protección exigibles en 
razón de las presentes Normas.  
 
2.3. "Área de Protección estructural" y "área de protección volumétrica". 
 
Se entenderá por "área de protección estructural" en cada parcela, a aquella zona que aparezca así 
grafiada en la correspondiente ficha de Catálogo. Esta definición se encuentra ligada a edificaciones con 
Nivel de Protección Estructural de acuerdo con lo establecido en el Plano de Protección del Patrimonio. 
En la edificación incluida dentro de dicha "área de protección estructural" deberán mantenerse los 
elementos catalogados en la correspondiente ficha de catálogo de acuerdo con los criterios de 
intervención que sobre los mismos se establecen en las presentes Normas. 
 
Se entenderá por "área de protección volumétrica" a aquella zona o zonas que aparezcan así grafiadas 
en la correspondiente ficha de Catálogo del Patrimonio Edificado. Esta definición se encuentra ligada a 
edificaciones con Nivel de Protección Estructural de acuerdo con lo establecido en el Plano de Protección 
del Patrimonio y el Plano de Alineaciones, Calificación, Usos y Sistemas. La edificación incluida dentro de 
dicha área deberá responder a las condiciones de número de plantas, altura y tratamiento de cubierta que 
para cada parcela con carácter obligatorio se proponen en las correspondientes fichas de Catálogo. 
Asimismo, deberán mantenerse los elementos catalogados en dicha "área de protección volumétrica" 
recogidos en la correspondiente ficha de catálogo de acuerdo con los criterios de intervención que sobre 
los mismos se establecen en el Título VII de las presentes Normas Urbanísticas. 
 
 
3. CATALOGO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 
3.1. Características generales. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación en materia de patrimonio histórico artístico, se 
consideran bienes objeto de protección específica los inmuebles  y objetos muebles de interés 
paleontológico, arqueológico y etnográfico, así como los yacimientos arqueológicos, entendiendo por 
tales: los lugares donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con 
metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el 
subsuelo. 
 
Para cada uno de los yacimientos arqueológicos que se encuentra recogidos en este Catálogo se definen 
los elementos catalogados y discordantes en cumplimiento de La Ley del Patrimonio Histórico Español 
 



3.2. Fichas del Catálogo del Patrimonio Arqueológico. 
 
Las fichas del Catálogo del Patrimonio Arqueológico responden al modelo utilizado en el Catálogo del 
Patrimonio Edificado, si bien sólo contienen una primera parte relativa a información genérica sobre bien 
catalogado, estando recogidos los criterios de intervención en el Título VII de  las presentes Normas 
Urbanísticas. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las 
determinaciones del presente Plan General de Ordenación Urbanística. Los criterios de intervención 
sobre los mismos serán los contemplados en las presentes Normas Urbanísticas. 
 
4. CATALOGO DE ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS. 
 
4.1. Características generales. 
 
Son aquellos espacios urbanos representativos del carácter del centro histórico de Doña Mencía. 
Resultado del análisis realizado, los espacios urbanos objeto de protección son “EU.1. Entorno  Castillo 
de Doña Mencía” y  “EU.2. Calles Agua, Colón y Bendición”. Se caracterizan por su trama viaria 
marcadamente orgánica, con presencia de ensanchamientos y dilataciones, predominio de una tipología 
edilicia tradicional de carácter rural, con imágenes urbanas de tratamiento uniforme en sus fachadas, 
cierta arbitrariedad en la altura de las edificaciones, existencia de inmuebles pertenecientes al Catálogo 
del Patrimonio Edificado, vistas  extrínsecas de interés -hacia la Sierra Abrevia- y pavimentado tradicional. 
 
En el caso de que estos edificios se encuentren incluidos en el Catálogo del Patrimonio Edificado, las 
condiciones de protección e intervención definidas en éste, garantizan el mantenimiento de todos aquellos 
aspectos que participan en la cualificación de dichos espacios urbanos. En el resto de los edificios 
incluidos dentro del ámbito de estos espacios urbanos de interés, y que no son pertenecientes al Catálogo 
del Patrimonio Edificado, las condiciones de intervención se establecen en las ordenanzas 
correspondientes a su calificación junto a las recogidas en el presente catálogo.  
 
4.2. Fichas del Catálogo de Conjunto Urbano de carácter singular. 
 
Las fichas del Catálogo de Espacios Urbanos de interés responden al modelo utilizado en el Catálogo del 
Patrimonio Edificado. Se encuentran estructuradas en dos partes, la primera contiene información 
genérica sobre el bien catalogado, y en la segunda parte se definen los elementos catalogados, 
elementos discordantes y las medidas correctoras sobre los mismos. 
 
 
5. CATÁLOGO DE FUENTES, ESCUDOS, ÁRBOLES Y ARQUITECTURA RURAL DE 
INTERÉS 
 
5.1. Características generales. 
 
Se incluyen dentro de este apartado aquellos lugares, sitios o parajes naturales vinculados a 
acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza 
y a obras del hombre, que posean valor histórico, etnológico o antropológico, recogidos en los Planos 
Ordenación Completa y en el correspondiente Catálogo 
 
Se contemplan las siguientes categorías: 
 
a) Fuentes, como elementos que contribuyen a la estructuración del territorio. 
 
b) Los escudos a proteger en el núcleo de Doña Mencía. 
 
c) Árboles de interés a proteger en el término de Doña Mencía. 
 
c) Arquitectura rural de interés. Se corresponde con ejemplos singulares de arquitectura destinada a la 
explotación agropecuaria (cortijos, molinos y lagares) que históricamente han caracterizado al medio rural. 



 
5.2. Fichas del Catálogo de fuentes, escudos, árboles y arquitectura rural de interés. 
 
Las fichas del Catálogo de fuentes, escudos, árboles y arquitectura rural de interés responden al modelo 
utilizado en el Catálogo del Patrimonio Edificado, si bien sólo contienen una primera parte relativa a 
información genérica sobre bien catalogado, estando recogidos los criterios de intervención en el Título 
VII de  las presentes Normas Urbanísticas. 
 
Todos los elementos catalogados quedan expresamente en situación de conformidad con las 
determinaciones del presente Plan General. Los criterios de intervención sobre los mismos serán los 
contemplados en  las presentes Normas Urbanísticas. 
 
 
 
 

Doña Mencía, septiembre de 2012 
Por el equipo redactor: 

 
 
 
 

Fdo. Juan Cantizani Oliva. 





 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Monumental 
 





FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Monumental 
 
- El Castillo, declarado Monumento Histórico Artístico de carácter Nacional según Disposición Adicional 
segunda ley 16/1985 de LPHE. 
 
- Los restos de la antigua Iglesia de Ntra. Sra. de la Consolación. Inmueble incluido en el Plan General de 
Bienes Culturales de la Junta de Andalucía con la categoría C. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 













 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Estructural  
 



 



FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO EDIFICADO. 
Protección Estructural  
 
- Calle Antonio Machado, 3. 
- Calle Bendición, 3. 
- Calle Bendición, 8-10. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Bendición, 13. 
- Calle Bendición, 14. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Bendición, 23. 
- Calle Bendición, 24. 
- Calle Colón, 14. 
- Avenida Doctor Fleming, 7. 
- Ermita del Calvario. 
- Calle Federico García Lorca, 2 y 4. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio 
de Cultura. 
- Calle Federico García Lorca, 20. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de 
Cultura. 
- Calle Granada, 7. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Granada, 13. 
- Calle Granada, 15. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Granada, 16. 
- Calle Granada, 18. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Granada, 20. 
- Calle Granada, 27. 
- Calle Jesús, 8. 
- Calle Juan Valera, 9. 
- Calle Juan Valera, 10. Inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Catalogación 
General según DA sexta ley 14/2007, de 26 de noviembre, del PHA 
- Calle Llana, 6. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio de Cultura. 
- Calle Obispo Cubero, 2. 
- Calle Obispo Cubero, 6. 
- Calle Obispo Cubero, 8. 
- Calle Peñuelas, 9. 
- Calle Pilar de Arriba, 21. 
- Plaza de Andalucía, 8. 
- Plaza de Andalucía, 9. 
- Calle Ramón y Cajal, 2, 4 y 6. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico.      Ministerio de 
Cultura. 
- Calle Ramón y Cajal, 3. 
- Calle San José, 2. 
- Iglesia situada en Plaza de España. Incluido en el Inventario del Patrimonio de Interés Histórico Artístico. Ministerio 
de Cultura. 
 

















































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 





FICHAS DEL CATÁLOGO DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO. 
 
El presente PGOU, identifica los siguientes yacimientos arqueológicos objeto del presente catálogo del 
patrimonio arqueológico. 
 
- H.1. Torre de la Plata. Monumento Histórico Artístico según Decreto 22 de abril de 1949. Bien de Interés 
Cultural como Monumento según DA 2ª LPHE, de 29 de junio de 1985. 
- Y.1. El Laderón.  De acuerdo con el Plan General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura 
corresponde a una Zona Arqueológica de Interés (Categoría 3) de propiedad privada con uso agrícola. 
- Y.2. La Majada del Serrano. 
- Y.3. Genazar. 
- Y.4. La Oreja de la Mula. De acuerdo con el Plan General de Bienes Culturales de la Consejería de 
Cultura corresponde a una Zona Arqueológica de Interés (Categoría 3) de propiedad privada individual.  
- Y.5. Piedra del Almez. 
- Y.6.  Fuente del Aguardiente. 
- Y.7. La Venta. 
- Y.8. Cerro de San Cristóbal. 
- Y.9. El Tinado. 
- Y.10. Casilla de la Plata. 

















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DE ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS. 
 





FICHAS DEL CATÁLOGO DE ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS. 
 
Resultado del análisis realizado, los espacios urbanos objeto de protección son: 
 
EU.1 .- Entorno  Castillo de Doña Mencía. 
EU.2 .- Calles Agua, Colón y Bendición. 
 





















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATÁLOGO DE FUENTES, ESCUDOS, ÁRBOLES Y ARQUITECTURA RURAL DE 
INTERÉS. 
 
 





FICHAS DEL CATÁLOGO DE  FUENTES. 
 
F.1. Pilar de Abajo o Fuente del Ejigo.  
F.2. Pilar de Henazar.  
F.3. Fuente de las Pilas.  
 
FICHAS DEL CATÁLOGO DE  ESCUDOS. 
 
E.1. Calle Granada, nº15 
E.2. Calle Llana, nº4 
E.3. Calle Llana, nº6. 
E.4.1. Iglesia Convento de Dominicos I. 
E.4.2. Iglesia Convento de Dominicos II. 
E.4.3. Iglesia Convento de Dominicos III. 
E.4.4. Iglesia Convento de Dominicos IV. 
E.4.5. Iglesia Convento de Dominicos V. 
E.5. Calle Jesús, nº8 
E.6. Calle Obispo Cubero, nº8. 
E.7. Avenida Doctor Fleming, s/n. 
E.8. Calle Pilarito, nº2. 
 
 
FICHAS DEL CATÁLOGO DE  ÁRBOLES DE INTERÉS. 
 
A.1. Olivo en “Camino de las Porquerizas” 
 
FICHAS DEL CATÁLOGO DE  ARQUITECTURA RURAL DE INTERÉS. 
 
C.1. Casería de Paniagua. 
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